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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001948-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Sarrión Andaluz, 
relativa a inundaciones producidas en el Hospital de Burgos, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 88, de 25 de febrero de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita, PE/001710, PE/001715, PE/001718 a PE/001720, PE/001722, PE/001724, 
PE/001726, PE/001732, PE/001735, PE/001741, PE/001742, PE/001745, PE/001746, PE/001750 
a PE/001756, PE/001759, PE/001763, PE/001774 a PE/001785, PE/001793 a PE/001796, 
PE/001802, PE/001815, PE/001819, PE/001820, PE/001836, PE/001842 a PE/001853, 
PE/001857, PE/001865, PE/001876, PE/001879, PE/001888, PE/001890 a PE/001893, 
PE/001898, PE/001900 a PE/001903, PE/001905 a PE/001909, PE/001911, PE/001913 a 
PE/001919, PE/001921 a PE/001929, PE/001931 a PE/001935, PE/001937 a PE/001951, 
PE/001953 a PE/001955, PE/001961, PE/001962, PE/001964 a PE/001988, PE/001990, 
PE/001996, PE/001997, PE/002020, PE/002021, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de marzo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita PE. 0901948, formulada por D. José Sarrión Andaluz, 
Procurador del Grupo Parlamentario Mixto, relativa al presunto deterioro del Hospital de 
Burgos.

Como se informó en contestación a su P.E: 0901767, de acuerdo con la cláusula 1.4  
del pliego de cláusulas administrativas particulares están incluidas en el objeto de la 
concesión de la obra pública NHB las siguientes actuaciones:

•  La conservación de la obra.
•  La adecuación, reforma, modernización y actualización de la obra y del 

equipamiento para su adaptación a las características técnicas y funcionales 
requeridas para le correcta prestación de los servicios o la realización de las 
actividades económicas a las que sirven de soporte material.

•  Las actuaciones de reposición y gran reparación exigibles en relación con 
todos los elementos que han de reunir cada una de las obras y equipos 
para mantenerse aptos a fin de que los servicios puedan ser desarrollados 
adecuadamente, de acuerdo con las exigencias económicas y las demandas 
sociales.
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La sociedad concesionaria, por tanto, está obligada a reparar cualquier 
desperfecto que pudiera originarse en la infraestructura, para lo cual se han implantado 
protocolos de mantenimiento correctivo. Esta obligación perdura hasta el momento de 
la reversión, en el que se habrá de comprobar que todas las obras se encuentran en 
buen estado de conservación, uso y funcionamiento, y se podrá obligar al concesionario 
a realizar las reparaciones y reposiciones necesarias para entregarlos en las condiciones 
previstas, pudiendo realizar la Administración cuantas inspecciones, estudios y 
comprobaciones estimara convenientes.

Respecto al hecho concreto por el que se pregunta, como consecuencia del 
mismo no se han producido daños materiales: Por parte de la Dirección de Gestión del 
centro se elaboró inmediatamente un parte de Incidencia, que describe el informe técnico 
del incidente ocurrido a las 14 horas del lunes 8 de febrero en la subcentral n° 3, donde a 
esa hora se detecta una fuga de agua en el sótano 3. Inmediatamente se comprueba que 
la fuga de agua es ocasionada por la rotura de un manguito anti-vibratorio de la bomba 
de calor número 1. Tras el inmediato aviso del servicio de mantenimiento mecánico 
para su reparación y del Servicio de Limpieza para la limpieza de la zona afectada, se 
sectorializa dicha zona y se pone en marcha la bomba de circulación n° 2 para que no 
se víera afectado el servicio de climatización. Sobre las 16:30 horas de ese mismo día 
la zona afectada queda limpia, se comprueba el correcto funcionamiento del sistema de 
climatización y se verifica que no se ha producido daño alguno salvo la rotura del propio 
manguito. Como medida preventiva, a mayores, se procede a la revisión y sustitución de 
los manguitos anti-vibratorios en las subcentrales de calor del Sótano-3.

Valladolid, 11 de marzo de 2016.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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